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JUICIO: CUATRO ASES S.A. c/ REMENTERÍA GUSTAVO ANTONIO s/ COBRO EJECUTIVO.
EXPTE. N° 881/24.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 16/06/2026
presentado por el letrado LUCCHETTA, GUSTAVO JOSÉ:

La liquidación practicada toma como base importes consignados como “deuda capitalizada”(capital
regulado en sentencia: $484.200) y sobre ellos calcula nuevos intereses, lo que importaría
capitalización de intereses no autorizada.

Atento a que el art. 770 del Código Civil y Comercial de la Nación prohíbe el anatocismo salvo en los
supuestos allí previstos, y no surgiendo acreditado en autos el recaudo del inc. c) de dicha norma
—esto es, que aprobada la liquidación el juez hubiera mandado pagar la suma resultante y que el
deudor se encontrare moroso en hacerlo—, corresponde rechazar la planilla en los términos
propuestos.

Hágase saber al presentante que deberá practicar nueva liquidación conforme las pautas de las
sentencias dictadas en autos, discriminando capital, intereses, pagos imputados y saldo, sin tomar
como nuevo capital sumas ya integradas por capital e intereses, salvo acreditación suficiente de
alguno de los supuestos previstos por el art. 770 del CCyC. A la planilla de actualización presentada:
no ha lugar. JJAJ - 881/24
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